PAGE  
3
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

10 de junio de 2020 – 6ª Sesión Ordinaria

6ª Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo

10 de junio de 2020
-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores presidentes de los bloques Frente Justicialista CREER Entre Ríos y Juntos por el Cambio, Senadores Gay y Morchio, respectivamente.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, los señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Olano y Santa Cruz.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 18, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, encontrándose presentes en el recinto los señores Senadores Gay y Morchio; y presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Gay y Morchio. (Aplausos)

2

LICENCIAS
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es para justificar el atraso y probable ausencia del señor Senador Dal Molín, por encontrarse cumpliendo funciones de gestión legislativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón de lo manifestado, señor Senador.

3
APROBACIÓN DE ACTAS Y RESERVA EN SECRETARÍA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación nominal del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto sobre tablas de los expedientes Nros. 21.108, 23.655, 13.506, 13.515, 13.524, 13.542, 24.190; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; de los proyectos de comunicación enunciados como números 2, 3, 4, 5, 8, 11, 12, 13 y 14; y el modo de votación, que será en general y particular al mismo tiempo por votación nominal.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Les informo que la votación será nominal. Por Secretaría los irán nombrando y habilitando el micrófono para manifestarse por la afirmativa o la negativa.
-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es de dieciséis votos por la afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy habilitando el tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes enunciados por Secretaría.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 10, nota del Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, por la que se remite copia autenticada del Decreto N° 781/2020 MEHF, mediante el cual se dispuso un llamado a licitación pública, con objeto de contratar una entidad bancaria que preste el servicio de Agente Financiero y Caja Obligada de la Provincia y tal fin se solicita designar tres Senadores/as que integrarán la Comisión de Seguimiento del desarrollo del referido proceso de licitación, de conformidad a las disposiciones del artículo 5° del enunciado decreto, con número de Mesa de Entradas 18.497, dice la:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, ante la nota del ministro de Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia, por la que se solicita a esta Cámara que designemos tres representantes para integrar la comisión de seguimiento del proceso licitatorio del agente financiero, quiero proponer a la Senadora Miranda y a los Senadores Gay y Dal Molín para integrar dicha comisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consecuencia, quedan designados la Senadora Miranda y los Senadores Gay y Dal Molín en representación del Senado en la comisión referida.
4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el cual se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a favor del Municipio de Viale un Inmueble de su propiedad, con destino a calle pública, expediente Nº 21.108.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual la Provincia adhiere a la Ley N° 27.510, modificatoria de la Ley N° 24.449, de Tránsito. (Comprobante de seguro en formato papel impreso o digital a través de dispositivos electrónicos), expediente Nº 23.655.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Inclusión y Capacitación Digital de Entre Ríos, destinado a los adultos mayores, para el uso de los canales electrónicos bancarios, expediente Nº 13.506.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se exime del pago del Impuesto Inmobiliario Provincial a los inmuebles pertenecientes a personas físicas o jurídicas que no sean efectores de salud y que durante el estado de Emergencia Sanitaria sean afectados para el aislamiento de pacientes que deben someterse al tratamiento establecido en los protocolos aprobados por las autoridades competentes, expediente Nº 13.515.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transporte Multimodales, en el proyecto de comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, que a través del organismo competente, arbitre las medidas necesarias ante el Ministerio de Transporte de la Nación, con el fin de que se contemple en la Licitación de la concesión del Sistema de Navegación Troncal (SNT), de la Hidrovía Paraná-Paraguay, la incorporación del tramo de acceso al puerto Diamante desde el canal de navegación, llevando al mismo a un calado de 32 pies, expediente Nº 13.524.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transporte Multimodales, en el proyecto de comunicación por el cual se interesa al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a que realice gestiones ante el Poder Ejecutivo Nacional para la concreción de acuerdos internacionales permanentes con los países de la cuenca, para generar estabilidad, continuidad y previsibilidad de los caudales del Río Paraná, garantizando la navegación y la provisión de agua para ser potabilizada, expediente Nº 13.542.
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
4.4 – Proyectos en revisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley, en revisión, por el que se declara la emergencia del sector turístico en todo el territorio provincial hasta el 31 de diciembre de 2020, que podrá prorrogarse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, en caso de que se mantenga la emergencia epidemiológica, expediente Nº 24.190.
4.5 – Proyectos de las señoras y señores Senadores

4.5.1 – Proyectos de ley
4.5.2 – Proyectos de resolución

4.5.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, expedientes Nros. 13.560, 13.561, 13.564, 13.574, 13.575, 13.576, 13.577, 13.578 y 13.579 respectivamente.
-Al enunciarse el punto 11, proyecto de declaración por el que este Cuerpo expresa su apoyo y adhesión a la iniciativa para establecer un Impuesto Único y Extraordinario a las grandes fortunas del país, que impulsa el Bloque de Legisladores del Frente de Todos en el Congreso Nacional, en el marco de la crisis sanitaria y económica mundial causada por el COVID-19, expediente Nº 13.585, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
4.5.4 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 2, 3, 4, 5, 8, 11, 12, 13 y 14, expedientes Nros. 13.563, 13.565, 13.566, 13.567, 13.572, 13.583, 13.584, 13.586 y 13.588 respectivamente.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.
SRA. SENADORA (Miranda): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión respectiva del proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, categoría de Reserva de Uso Múltiple, de conformidad a los establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479, al establecimiento "El Cencerro", ubicada en Conscripto Bernardi, Departamento Federal, con número 18.525 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, bajo expediente Nº 13.589.
6
 HOMENAJES
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Quiero traer al presente y apelar a la memoria colectiva de los integrantes de esta Cámara, al recordar que ayer se cumplió un nuevo aniversario de los fusilamientos que tuvieron lugar en José León Suárez, en junio de 1956. 

Este asesinato masivo perpetrado por la dictadura de la “Revolución Libertadora” o mejor llamada “revolución fusiladora”, comandada por el entonces General Pedro Eugenio Aramburu, fue el punto de partida junto al bombardeo de Plaza de Mayo de 1955 para sembrar un proceso institucional que avaló la violencia golpista contra el peronismo, mediante la instrumentación de la persecución, la criminalización y la proscripción de este movimiento político. 


Bajo esta lógica de sangre que tiñó de muerte la historia argentina, es bueno recordar también que esta violencia institucional no se quedó en hechos aislados y pretendió consolidarse, incluso como un argumento político, para que gobiernen las minorías y sus personeros; los militares, llegando a su punto máximo con el genocidio de la última dictadura cívico militar de 1976.


Por eso, a sesenta y cuatro años de esta “Operación masacre”, nuestro homenaje a todos los compañeros y compañeras que dieron la vida por el peronismo y nuestra reivindicación de la democracia como única forma de crecimiento institucional en una sociedad justa y soberana.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador. Compartimos el homenaje y la reivindicación a la democracia.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el cual se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a favor del Municipio de Viale un inmueble de su propiedad, con destino a calle pública, expediente Nº 21.108.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, estos son temas que hemos tratado en la Comisión de Legislación General, donde nos interesa poder regularizar situaciones dominiales necesarias para darle tratamiento institucional a los pedidos. Hemos llegado a un acuerdo de que esto se realice en un período totalmente razonable y viable para regularizar estas situaciones.


Por lo expuesto quiero pedir a todos los Senadores que nos acompañen en la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar el proyecto de ley en general y en particular al mismo tiempo, y en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual la Provincia adhiere a la Ley N° 27.510, modificatoria de la Ley N° 24.449, de Tránsito. (Comprobante de seguro en formato papel impreso o digital a través de dispositivos electrónicos), expediente Nº 23.655.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, en este caso nuestra Comisión de Legislación General ha tomado este proyecto del Diputado Zavallo y hemos llegado a la consideración de que realmente es una manera muy ágil y muy buena para quienes disponen de vehículos poder contar, además de la forma de papel del seguro, poder llevarlo en sus celulares, o poder llevarlo en algún medio digital como por ejemplo en una tablet, para que quede como constancia de la obligación que tienen quienes deben cumplir con el seguro del automotor.


Solicitamos a los demás señores Senadores el acompañamiento de este proyecto de ley del Diputado Zavallo, el cual viene con media sanción.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar el proyecto de ley en general y en particular al mismo tiempo. La votación será nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado en Secretaría un dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Inclusión y Capacitación Digital de Entre Ríos, destinado a los adultos mayores, para el uso de los canales electrónicos bancarios, expediente Nº 13.506.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, simplemente para comunicarle a usted y a los señores Senadores que este proyecto que se va a tratar cuenta con dictamen de comisión y que se aprobó en comisión de manera unánime.


Tiene por objetivo, más que nada, atender la situación de los adultos mayores en todo aquello que tiene que ver con la utilización de la banca electrónica, de los dispositivos que hoy tenemos mediante la creación del programa que está precisamente expresado en este proyecto.


Decirle, señora Presidenta, que justamente con las medidas establecidas por el Presidente de la Nación en cuanto al aislamiento social, preventivo y obligatorio, debido a esta crisis, a la pandemia que estamos transitando, queda en evidencia que hay un sector de la sociedad, como el de los adultos mayores preponderantemente, donde hay muchos que no se encuentran bancarizados y otros por ahí inclusive ante la posibilidad de hacerlo se rehúsa. Este proyecto, claramente, concientiza, pone a disposición de ese sector del cual estamos hablando, la posibilidad de cobrar a través de la banca electrónica, de pagar tributos, de realizar transferencias, inclusive hasta de hacer compras evitando salir de sus hogares y exponiéndose de esta manera a un peligro que todos sabemos que está sucediendo.


¿Por qué digo esto? Porque hay una brecha digital entre aquellos sectores o aquellas franjas etáreas que lo manejan muy bien, en este caso la mayoría de los jóvenes o la gente de mediana edad, y aquellos adultos que por razones culturales, educativas o sociales no tienen la posibilidad. Esto deja al descubierto un problema y hoy debemos tenerlos en cuenta, más que nada porque son un grupo de factores de riesgo. Exponerlos en una aglomeración o en lugares de concurrencia masiva seguramente va a traer consecuencias no deseadas.


Entonces, claramente, este proyecto va en ese sentido. Quiero decirle, señora Presidenta, que son programas que tienen que ver con una clara muestra de políticas públicas de inclusión y que yo creo que vale la pena potenciar y consolidar porque no solo atiende a un tema puntual, como es la crisis de esta pandemia que estamos viviendo, sino también ayuda a desarrollarse en la vida a esta franja etárea de la sociedad mediante el uso de la tecnología digital. Lo hemos hablado muchas veces, es una herramienta que está a disposición y que hoy tenemos la posibilidad de potenciarla.


Así que más que nada agradecido con todos los Senadores que han acompañado con el dictamen de este proyecto y seguramente, si bien les voy a pedir que lo acompañen, creo que va a ser así.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar el proyecto de ley en general y en particular al mismo tiempo, y en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se exime del pago del Impuesto Inmobiliario provincial a los inmuebles pertenecientes a personas físicas o jurídicas que no sean efectores de salud y que durante el estado de emergencia sanitaria sean afectados para el aislamiento de pacientes que deben someterse al tratamiento establecido en los protocolos aprobados por las autoridades competentes, expediente Nº 13.515.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
 SR. SENADOR (Maradey): Como todos sabemos, nos encontramos con esta pandemia producida por este virus maldito y ante la falta de tratamiento antiviral efectivo y debido a la inexistencia de vacunas que prevengan el contagio, circunstancias que reviste y mantiene actualidad, las medidas de aislamiento social, distanciamiento obligatorio, comportan un rol de vital importancia para hacer frente a esta situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario.

Como ustedes saben, no es bueno poner en un lado los que ya son positivos con gente o que está en estudio o que debe hacer el aislamiento y demás. Para eso se han ido buscando instituciones que acojan, porque no estábamos preparados, a todo este tipo de pacientes.

En el marco de esta emergencia, referida y declarada, distintas instalaciones que no sean efectores de salud, como clubes, hoteles, aquí, en el caso nuestro también el arzobispado, han cedido sus instalaciones para que las mismas puedan ser utilizadas para el aislamiento de pacientes leves o sospechosos de Covid19, para el caso en que no estén garantizadas las condiciones del aislamiento domiciliario y para no saturar las instalaciones de los efectores de salud.

Como es de público conocimiento y debido a las necesarias medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio tomadas tanto a nivel nacional como provincial, se ha deteriorado la situación económica del país afectando de manera directa los ingresos de empresas, e instituciones dedicadas, ya sea a la actividad industrial, comercial o de servicios.

Por tal razón y destacando la actitud solidaria de afectar sus inmuebles al uso antes referido, considero necesario retribuir a tales instituciones o empresas, disminuyendo sus cargas impositivas, otorgándoles la exención temporaria del pago del Impuesto Inmobiliario provincial que grava sus inmuebles durante el tiempo en que estas instalaciones se dediquen a esta afectación, o sea a los fines sanitarios. Por eso, dicha exención temporaria, será mientras dure la afectación.

En este sentido y por estas razones es que solicito a mis pares que acompañen con su voto la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, muy poco que agregar a lo que dijo el Senador Maradey, quien además es el autor del proyecto. Simplemente decir que el Bloque Cambiemos va a acompañar, lo hizo en el dictamen y lo va a hacer en la votación. Quiero decir que nos tomó dos reuniones de comisión, muy bien manejadas también por el Senador Genre Bert en su carácter de Presidente, interiorizarnos del proyecto y también fueron aceptadas algunas sugerencias.

Creo que el proyecto es muy importante, que tiene en cuenta la solidaridad que se necesita en este momento de pandemia. Felicito al autor del proyecto por advertir las dos cosas, el de la gravedad de la situación actual y también como muchas personas físicas y jurídicas se ponen a disposición, algo que pasa en todas las ciudades y en todos los pueblos de nuestra Provincia. 

Nos inquietaba el tema de que sea el Poder ejecutivo quien tenga la última palabra en decir qué personas físicas y jurídicas serán beneficiadas por esto, aunque también, por supuesto, reconocemos la necesidad de que esta lista o esta propuesta sea hecha por los intendentes quienes están en la primera línea de esta batalla y saben bien quiénes son esas personas físicas o jurídicas de sus ciudades que se van a poner a disposición.


También tuvimos en cuenta las Juntas de Gobierno, las Comunas, que también pueden ser necesarias y también pueden ser requeridas personas físicas o jurídicas que estén instaladas en las Juntas de Gobierno o de las Comunas. 


Y después, que sean beneficiados quienes efectivamente -y esto para que no quede ninguna duda, no tengo dudas que es el espíritu del proyecto, pero está bueno que quede claro en la futura ley- fueron afectadas a esto, no solamente quienes se ofrecen, si no quienes sean requeridas para solucionar el tema sanitario que aqueje a esa comunidad.


Por lo tanto, agradeciendo que fueron tomadas estas sugerencias por la comisión, por el autor del proyecto y resaltando la buena intención y el espíritu que tiene este proyecto, nuestro bloque va a acompañar así como lo hizo en el dictamen, ahora en la votación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar el proyecto de ley en general y en particular al mismo tiempo, y en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el proyecto de comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, que a través del organismo competente, arbitre las medidas necesarias ante el Ministerio de Transporte de la Nación, con el fin de que se contemple en la licitación de la concesión del Sistema de Navegación Troncal (SNT), de la Hidrovía Paraná-Paraguay, la incorporación del tramo de acceso al puerto Diamante desde el canal de navegación, llevando al mismo a un calado de 32 pies, expediente Nº 13.524.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, se trata de un proyecto de comunicación que fue tratado en la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales de la cual soy Presidenta. Hemos tratado este tema que es muy interesante e importante porque la hidrovía Paraná–Paraguay es el eje de integración nacional y regional para nuestro país.


Estamos en conocimiento que este año sale nuevamente a concesión todo lo que es el dragado y balizamiento de la hidrovía Paraná–Paraguay. Sobre el margen izquierdo, a la altura del Kilómetro 533 se ubica el puerto de Diamante, quien estaría en condiciones por su infraestructura, tanto en el muelle privado que tiene Cargill como también la parte pública, ya que cuenta con las instalaciones necesarias para que el espejo de agua donde su ubica nuestro puerto, pueda ser incorporado a la licitación y llevarse el canal a treinta y dos pies.

Esto nos resulta realmente fundamental para la región y para que el puerto pueda integrarse a todo lo que es la comercialización y el abaratamiento de los costos de transporte que nos dan las vías fluviales. 

Por lo tanto, veríamos con muchísimo agrado que el Poder Ejecutivo provincial realice las gestiones necesarias para que a través del Ministerio de Transporte de la Nación se pueda incorporar este espejo de agua del puerto de Diamante a la licitación de la hidrovía Paraná–Paraguay y de esta manera llevar el dragado a treinta y dos pies. Así que invito a todos los Senadores a apoyar esta propuesta, para que sea una realidad para todos los entrerrianos.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transporte Multimodales, en el proyecto de comunicación por el cual se interesa al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, realice gestiones ante el Poder Ejecutivo Nacional para la concreción de acuerdos internacionales permanentes con los países de la cuenca, para generar estabilidad, continuidad y previsibilidad de los caudales del río Paraná, garantizando la navegación y la provisión de agua para ser potabilizada, expediente Nº 13.542.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, nuevamente en representación de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales quiero expresar que hemos tratado este tema que también nos interesa muchísimo, dado que el río Paraná cuenta con una cuenca hidrográfica cuyo curso de agua es internacional y tiene un recurso natural compartido. 

Hemos visto en estos últimos meses que se ha generado una bajante importante que ha afectado todo el lecho del río Paraná en lo que es nuestra república, esto no solamente perjudica la navegabilidad y el recurso ictícola, sino que también está afectando el tema del agua potable, ya que muchas de nuestras ciudades tienen sus tomas de agua sobre el río Paraná. 

Es por eso que estamos pidiendo que a través de la Cancillería, el Consejo de Administración de Itaipú considere los principios de equidad y de racionalidad de los ríos internacionales, para que estos principios se pongan en valor en forma continua y constante y que los acuerdos internacionales estén en vigencia a diario, no solamente cuando tenga que haber intervenciones de derecho internacional. 

Es así que pedimos que los mencionados acuerdos nos generen estabilidad, continuidad y previsibilidad en la cuenca del río Paraná, así como también que nuestro Poder Ejecutivo interceda ante el Gobierno nacional para que tengamos la previsibilidad que necesitamos. 

Es por lo expuesto que invito a todos los Senadores a que acompañen esta propuesta e interesar a nuestro Poder Ejecutivo que haga las gestiones necesarias ante las autoridades nacionales.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara la emergencia del sector turístico en todo el territorio provincial hasta el 31 de diciembre de 2020, que podrá prorrogarse por Decreto del Poder Ejecutivo provincial, en caso de que se mantenga la emergencia epidemiológica, expediente Nº 24.190.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión. Se necesitan dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Miranda, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.
SR. SENADOR (Genre Bert): Señora Presidenta, con respecto a este proyecto me parece oportuno realizar algunas apreciaciones o consideraciones que entiendo representan el punto de vista o el sentir de un sector de los prestadores de servicios que se ven beneficiados con este proyecto y las consideraciones que el mismo plantea. 


En mi caso en particular, he recibido de prestadores de servicios turísticos, un pedido de consideración de algunos puntos y análisis, siendo la cámara en cuestión la que específicamente se ha puesto en contacto conmigo y me lo ha transmitido. 


Si bien uno lo entiende, claramente todos lo entendemos, es por eso la celeridad que ha tenido la Cámara de Diputados y que hoy también tendrá la Cámara de Senadores en tratar este tema que tiene que ver con el delicado, gravísimo y desesperante contexto, como me dijo alguno de los prestadores, que están atravesando todas aquellas actividades que están de una u otra manera vinculadas en lo económico, directamente con el sector turístico.

Sabido es que desde el comienzo de esta pandemia ese sector ha quedado absolutamente imposibilitado de poder llevar adelante su actividad que era la que le permitía mantener en funcionamiento sus estructuras productivas o prestadoras de servicios, que además, también les permitía cumplir con sus obligaciones fiscales y mantener la calidad de vida de todo su grupo familiar y de muchos trabajadores que dependen directamente de ese servicio.

 
En ese sentido, podemos ver que este proyecto plantea interesantes reconocimientos o consideraciones, desde los cuales se persigue lograr acompañar a todo este amplio sector tan maltratado por este escenario pandémico, desde el rol del Estado. 

Claramente, esto es algo de todos aquellos que creemos en una participación muy activa del Estado en la economía y en las relaciones humanas, comerciales, empresariales y en general, en todo tipo de relaciones que se den con los integrantes de nuestra comunidad, y que nuestro espacio en términos políticos ha sido impulsor de este proyecto, ya que no podemos hacer otra cosa que tomar una posición en la cual involucremos al Estado para acompañar a dicho sector a sobrellevar esta situación.

Indudablemente, como siempre pasa, los beneficios que vienen dándose desde los distintos planos del Gobierno nacional o los que podemos recibir de los gobiernos municipales o provinciales, como en este caso, seguramente nos va a parecer que se puede conseguir un poco más. 

Lo cierto es que ante esos pedidos que algunos de nosotros hemos recibido, los hemos tratado y nos hemos preocupado por tomarlos también en consideración. Nos pusimos a dialogar con quienes realizaron el proyecto, así como lo hicimos con los distintos sectores empresariales específicamente de esta actividad, –que han consensuado con quienes impulsaron el proyecto dentro de la Cámara de Diputados– quienes han podido también directa o indirectamente lograr el consenso con el Poder Ejecutivo. Y también hemos dialogado bastante con los colegas Senadores de departamentos que hemos votado por la afirmativa al tratamiento sobre tablas como también con Senadores que pertenecen a otros departamentos.

 Entendemos, por lo que han manifestado los prestadores a dichos colegas que mencioné, que el sector necesita de una determinación urgente por parte de este Cuerpo legislativo como ya lo hizo la Cámara de Diputados, con lo cual se requiere y es necesario este tratamiento sobre tablas. Porque entendemos que eso va a dar una respuesta a la demanda que han recibido todos los colegas en relación a los prestadores de servicios locales, lo que requiere una decisión y una interacción rápida del Estado para acompañarlos en esta situación. 

Por otro lado, como mencionaba, seguramente habrá quienes puedan considerar que el gesto de este Cuerpo legislativo y del Poder Ejecutivo no logra alcanzar a calmar o hacer el acompañamiento suficiente para la gran crisis que está atravesando el sector. Sin embargo, entendemos que lo más oportuno y apropiado es avanzar con este proyecto votando en positivo –de esta manera estoy adelantando mi voto– y seguir trabajando junto al sector como lo hemos hecho siempre desde nuestra consideración del para qué y cómo debe comportarse el Estado con respecto a este tipo de actividad y a todas las actividades que se dan dentro de la órbita del Gobierno provincial.

Entonces, por un lado es la toma de una decisión que pretende dar una respuesta inmediata a la necesidad y coyuntura tan terrible que atraviesa el sector y por otro lado, el compromiso, que siempre hemos tenido, de seguir dialogando con todos aquellos sectores que se ven dañados por este escenario pandémico. Así como también, seguir trabajando en conjunto, con el ánimo de encontrar soluciones y avanzar con todo aquello que se pueda, para continuar acompañando desde el Estado a todas aquellas actividades y sectores que se han visto terriblemente golpeados por este escenario.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, el bloque de Cambiemos no acompañó la moción de sobre tablas pero sí va a acompañar el proyecto y voy a explicar por qué. 


Nosotros consideramos sin dudas que el sector turístico es uno de los más perjudicados por la actual situación. Es una situación muy complicada que a algunos sectores económicos los toca muchísimo más que a otros. 

Pero consideramos que hay proyectos superadores a éste que vamos a votar ahora, uno de ellos presentado por el Diputado Satto, de nuestro espacio político y otro que presentó el Senador Dal Molín, que además entendemos que podría haber enriquecido al proyecto que estamos tratando ahora. Ese es el motivo por el que no acompañamos la moción de sobre tablas. 

Lo que sí creemos es que este proyecto que estamos tratando va a aliviar a un sector muy complicado, que es un muchísimo mejor que nada y es positivo para el sector. Nosotros entendíamos que probablemente era mejor tener exenciones impositivas en los Impuestos Inmobiliario y de Ingresos Brutos y no tener un diferimiento. Aun así, creemos que un diferimiento es algo muy positivo para el sector, porque por lo que me decía el Presidente del bloque del oficialismo, el Poder Ejecutivo está a dispuesto a ello, así que tenemos la seguridad que va a ser así. 

También reconocemos el trabajo previo en la Cámara Baja donde se incorporaron otros sectores que en el proyecto original no habían sido tenidos en cuenta, como las termas, los guías de pesca y los sectores gastronómicos.

Por lo tanto, creo que vamos a votar un proyecto que va a traer alivio a un sector que, como dije antes, está muy afectado. Tomo la palabra del Senador preopinante Genre Bert que dijo “vamos a seguir trabajando”. Estoy seguro que significa que se va a tener en cuenta el proyecto ingresado por el Senador Dal Molín, que acompañó este bloque, para seguir aliviando este sector que, me animo a decir, es uno de los más afectados por esta situación.

Por lo tanto, habiendo explicado por qué no acompañamos la moción de sobre tablas, sí vamos a acompañar con nuestro voto el proyecto y lo vamos a aprobar por unanimidad.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, quiero decirles a usted y a las señoras Senadoras y señores Senadores, que este proyecto de ley que vamos a tratar ahora, tiene una enorme importancia para el sector turístico. 


Como Presidente del bloque al que represento quiero agradecer, más que nada la predisposición y el compromiso para que se trate sobre tablas y seguramente la eventual aprobación para convertirlo hoy mismo en ley a este proyecto tan esperado.

Antes, permítame disentir con el Senador Morchio, creo que no hay sector productivo que no haya sufrido el impacto de la crisis que de por sí genera este hecho inédito que es la pandemia producida por el coronavirus o COVID-19. 


Pero sí coincido en que sin duda es el sector que más sufrió el impacto de esta crisis. Más que nada, sin tener la certeza de que la reactivación plena de estas actividades está sujeta a la evolución de cómo se va llevando la pandemia y también de las decisiones que podamos tener del Gobierno nacional, del Gobierno provincial así como también, seguramente, de los Gobiernos comunales. 

Al mismo tiempo, sabemos que esta normalización entre comillas, que se viene dando, está inmersa en la incertidumbre que tiene que ver con los comportamientos sociales. Es decir, esto agrava la situación y la profundiza. Por eso es que este sector reclama claramente la atención del Estado. 

Los Senadores que me precedieron en el uso de la palabra han manifestado concretamente, que es un proyecto que viene de la Cámara de Diputados; que en el mismo se declara la emergencia del sector turístico en toda la Provincia y que es hasta el 31 de diciembre con posibilidad de prórroga en caso de que el Poder Ejecutivo lo considere necesario. El artículo 2º detalla cuáles son los sujetos comprendidos, que fue ampliado, ya que ahora comprende varios sujetos que no estaban comprendidos al principio. Y describe claramente en el punto 3º qué es lo que se considera una situación crítica.

Por lo que quiero decirles también, que esta ley además de declarar la emergencia, contempla beneficios que permiten amortiguar la crisis, que tienen que ver con la reactivación del sector, lo que incluye prórroga de impuestos, planes de pago sin intereses, exenciones y la suspensión de ejecuciones fiscales. 

Por eso, señora Vicegobernadora, lo que quiero destacar puntualmente es el punto 7º, que habla claramente que los beneficios están condicionados a que todos los beneficiarios no generen despidos de su personal, y eso no es un dato menor. Creo que no generar despidos en su personal durante el período que dure la emergencia habla, a las claras, de un espíritu protectorio del proyecto. 

De la misma manera, quiero decir que todos los Senadores se han involucrado en el tema. Han tenido diálogo con los distintos sectores en sus departamentos. Y han demostrado una profunda actividad. Ha habido casos como el del Senador Santa Cruz del departamento Colón que ha seguido de cerca todos los días este tema y me expresó la necesidad de contar con esta herramienta jurídica; el Senador Fuertes me ha comunicado lo mismo; el Senador Morchio se ha interesado profundamente en el tema y el Senador Genre Bert que lo ha manifestado en su alocución. 

También lo hemos conversado con todos los funcionarios y ministros del Poder Ejecutivo que no solo han aportado, quizás los datos más importantes, sino que también han demostrado el compromiso que tiene el Gobernador y usted, señora Vicegobernadora, en este tema que nos importa a todos. Y por eso nosotros promovemos el acompañamiento de este proyecto. 

Y es de tal gravedad la situación del sector que por eso propusimos votarlo sobre tablas por lo que empezamos y no dudamos en trabajar contrarreloj para impulsar el tratamiento porque sabemos que muchos de estos beneficios necesitan aplicarse de manera inmediata.

Seguramente van a faltar cosas, pero en la medida que tengamos recursos y con un debate amplio y pleno, como lo exige el Senador Morchio, se van a dar. Y seguramente van a llegar las soluciones a las necesidades de este sector. 

Ahora, hoy por hoy, lo que necesitamos es el acompañamiento de todos los Senadores y de todas las Senadoras que han expresado que así lo van a hacer. Y de la misma manera, invito a los Concejos Deliberantes a adherir a esta ley. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, es para ratificar lo expresado por todos los señores Senadores, por el Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, Senador Genre Bert, así como también por lo expresado por el Senador Morchio, porque el espíritu de todos nosotros es seguir profundizando todos estos procesos de contención del tremendo impacto económico que tiene esta crisis. Esta es la vocación y la voluntad del Gobierno provincial. 


Creo que el Senador Gay lo explicó claramente, así como también el Senador Genre Bert…

-Se interrumpe la conexión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Perdimos la conexión… Senador Fuertes, ¿me escucha?

Continuamos con la sesión. Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara el proyecto titulado “La estimulación cognitiva y emocional en época de Pandemia por el COVID19”, en los adultos mayores que viven en el geriátrico Municipal de Concepción del Uruguay, “Nuestra Señora del Huerto” y en geriátricos del Departamento Uruguay, convocado por la Universidad de Concepción del Uruguay, a través de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Investigación Nacional, expediente Nº 13.560.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés ambiental, la campaña de sensibilización ciudadana y de plantación denominada “Semana del Árbol” y su iniciativa “Millón de Árboles”, por la cual se busca plantar un millón de árboles nativos en todo el territorio nacional, expediente Nº 13.561.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, los cursos y capacitaciones dictados por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), expediente Nº 13.564.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que el Honorable Senado manifiesta su repudio al aberrante dictamen emitido por el fiscal Fernando Rivarola en la causa de abuso sexual con acceso carnal grupal a una adolescente, en la cual se refiere a la violación agravada como un “desahogo sexual”, expediente Nº 13.574.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de esta Honorable Cámara el vigésimo aniversario de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (U.A.D.E.R.), el que se celebró el día 8 de Junio del corriente año, expediente Nº 13.575.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se expresa el beneplácito y satisfacción por la celebración del 107° aniversario de la fundación de la ciudad de General Campos, expediente Nº 13.576.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Primer Congreso Iberoamericano de Ciencias Aplicadas al Fútbol, organizado por el Instituto Superior Especialidades de Educación Física (ISEEF) Concordia, a realizarse los días 18 y 19 de junio del presente año, expediente Nº 13.577.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el programa “Quédate en casa y visita Salto Grande” organizado por la Comisión Técnica Mixta de Salgo Grande, expediente Nº 13.578.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de conferencias online sobre los derechos de las personas mayores en el marco de la campaña #BuenTrato, organizado por la Dirección de Gestión Preventiva y Promoción de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 13.579.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias ante el señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que éste disponga instalar un cajero automático en las localidades de Aldea Brasilera, Aldea Spatzenkutter y Las Cuevas, todas del Departamento Diamante, expediente Nº 13.563.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en el Municipio de Pueblo Brugo del Departamento Paraná, expediente Nº 13.565.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar una sucursal bancaria y/o cajero automático en el Municipio de Aldea María Luisa del Departamento Paraná, expediente Nº 13.566.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar cajeros automáticos en el Municipio de El Pingo, Distrito María Grande 2º y Antonio Tomás, del Departamento Paraná, expediente Nº 13.567.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que corresponda, disponga la instalación de cajeros automáticos en San José de Feliciano en los lugares a detallar: Comuna San Víctor: Distrito Manantiales; Junta de Gobierno Distrito Chañar, Escuela Nº 9 Juan Manuel Estrada; Junta de Gobierno La Verbena, Distrito Feliciano, expediente Nº 13.572.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en la comuna de Colonia Avigdor, distrito Alcaraz 1ro, del Departamento La Paz, expediente Nº 13.583.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en la comuna de Ombú, distrito Tacuaras, del Departamento La Paz, expediente Nº 13.584.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad incorpore en la obra de la Autovía Ruta Nº18, la construcción de “Colectoras y Derivador de Tránsito de Acceso al Parque Industrial de Villaguay”, por motivos de seguridad y capacidad vial, expediente Nº 13.586.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste a la Dirección de Educación Superior dependiente del Consejo General de Educación, que proceda a la creación e implementación de un gabinete de simulación para el desarrollo de la parte práctica de la carrera de Tecnicatura Superior de Enfermería que se implementa en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 13.588.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que este Senado expresa su apoyo y adhesión a la iniciativa para establecer un Impuesto Único y Extraordinario a las grandes fortunas del país, que impulsa el Bloque de Legisladores del Frente de Todos en el Congreso nacional, en el marco de la crisis sanitaria y económica mundial causada por el COVID-19, expediente Nº 13.585.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión. Recuerdo que se necesitan dos tercios de votos de los miembros presentes para su tratamiento.

Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. 
-Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Miranda, Olano y Santa Cruz.

-Votan por la negativa los señores Senadores Bagnat, Migueles y Morchio.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente.

-Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Miranda, Olano y Santa Cruz.

-Votan por la negativa los señores Senadores Bagnat, Migueles y Morchio.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 5
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5 elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 22.748. 

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, quería informarles que en la Comisión de Legislación General se ha tratado la reforma de la Ley de Compre Provincial. Esto nos llevó un tiempo considerable, tuvimos dos reuniones de comisión estudiando esta modificación. También tuvimos un invitado especial, que fue el Director de la Unidad de Contrataciones de la Provincia, que aclaró las dudas que teníamos.

Creo que el objetivo principal de esta ley, en la cual todos estuvimos de acuerdo, es darle una fuerte incorporación a las PYMES, a las pequeñas y medianas empresas entrerrianas para que puedan participar en el compre entrerriano, y principalmente darle una agilidad y transparencia a esta ley para que podamos garantizar que nuestra Provincia cuente con los distintos productos, materiales y servicios que necesite, en tiempo y forma.


Por lo expuesto y por el gran trabajo y discusión que tuvimos en la comisión, invito a todos los señores Senadores que acompañemos esta modificación de la Ley de Compre Provincial, para garantizar estos principios en las compras de nuestra Provincia.

 SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado en general y en particular; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9

MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Señor Senador Fuertes, como por problemas técnicos no pudo expresar sus fundamentos en el marco del tratamiento del proyecto de ley de emergencia de turismo, le pedimos que acerque sus fundamentos para que sean agregados a la versión taquigráfica. 

SR. SENADOR (Fuertes): Muchas gracias, señora Presidenta, le pido disculpas. Hubo un corte de luz acá en mi barrio.


Lo que estaba diciendo es que quería expresar mi acuerdo en todo lo que se ha dicho acá, tanto por el Senador Gay como por el Senador Morchio y también por el Senador Genre Bert, pero entre lo ideal y lo posible, me parece que en esta instancia y como lo ha señalado muy bien el Bloque de Cambiemos, ésta puede ser una primera etapa de colaboración con este sector que, como hemos coincidido, ha sido vapuleado por esta pandemia, ya que fue el primero que suspendió sus actividades, continúa por lo menos trabajando en su mínima expresión y va a continuar así durante mucho tiempo.


Creo que con esta excelente relación que tenemos todos los señores Senadores, por supuesto que a veces los tratamientos sobre tablas hay que justificarlos muy bien. Pero yo, como lo señaló el Senador Gay, fui uno de los que dialogué con el presidente de la comisión, dialogué con el Senador Gay, tengo una excelente relación no solo con los trabajadores sino también con prestadores del servicio turístico y la verdad que la están pasando muy mal. Le doy un caso concreto, en mi propio pueblo hace una semana atrás cerró un comedor. Entonces la idea del tratamiento sobre tablas, es que rápidamente demos una herramienta de alivio y sigamos trabajando entre todos, Senadores y Diputados, con la anuencia del Poder Ejecutivo. Sabemos que estas son cuestiones que impactan sobre los números de la Provincia, que también está pasando por un momento complicado, al igual que el país en general.


Simplemente quería fundamentar y también decir en público y en el Senado, las palabras que he podido decir en privado al Presidente de la Comisión de Turismo, al Presidente de la Comisión de Presupuesto porque entiendo que este momento es difícil y que con celeridad tenemos que dar este instrumento y que esto no obste a que podamos seguir entre todos con la propuesta que hay en Diputados, con la propuesta de los señores Senadores para poder seguir buscando herramientas que permitan, sin generar zozobra financiera a la Provincia, que todos estos sectores que están perjudicados por la pandemia puedan desarrollar su actividad, puedan tener beneficios y exenciones impositivas, no despidan gente y que en otros lugares de la Provincia o del país no pase, como lo que hemos sufrido en mi pueblo la semana pasada con el cierre de un comedor y el consiguiente problema para sus trabajadores, para sus dueños y demás.


Esto es lo que tenía para decir, señora Presidenta, simplemente para fundar mi voto por el tratamiento sobre tablas, para fundar mi voto positivo; y también para acompañar las palabras que han señalado los Senadores Genre Bert, Morchio y Gay, con respecto a que tenemos que seguir trabajando en más y mejores instrumentos para este sector de la economía y para todos los sectores de la economía como lo está haciendo el gobierno provincial con un enorme esfuerzo fiscal. Gracias, señora Presidenta, y disculpen el inconveniente técnico que hemos tenido. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Entendido el inconveniente, incorporamos su fundamentación. 
Tiene la palabra la señora Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Pido disculpas a usted y a todas las señoras y señores Senadores, ya que omití hacerlo en el turno de los homenajes.

Quisiera rendir un pequeño homenaje a la Universidad Autónoma de Entre Ríos, institución que el 8 de junio cumplió los 20 años desde que la ley impulsara su creación.


Como sabemos nuestro país reconoce la educación como un derecho y que se le otorga a todos los ciudadanos y, en este sentido, quienes defendemos la universidad gratuita y libre, y el acceso a la educación, queremos defender esta educación y queremos brindar este homenaje dado, que nos sentimos orgullosos de que los entrerrianos y las entrerrianas podamos acceder a niveles superiores dentro de los niveles educativos.


Indudablemente también como docente de la UADER no dudo de la calidad educativa que brinda esta universidad y resalto el hecho de ser completamente gratuita.


Por estas razones es que quiero brindar en su vigésimo aniversario y poner en manifiesto este reconocimiento a su trabajo, al empeño que tiene la universidad en nuestra Provincia y mandarle saludos a todos los claustros, ya sea personal directivo, docente, no docente, egresados y estudiantes que componen la universidad.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Acompañamos el reconocimiento y la defensa a la educación pública y gratuita.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 20 y 49.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
